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BANCO DE ESPAÑA

25280 RESOLUCIÓN de 24 de diciembre de 2002, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios del euro
correspondientes al día 24 de diciembre de 2002, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0296 dólares USA.
1 euro = 123,78 yenes japoneses.
1 euro = 7,4261 coronas danesas.
1 euro = 0,64670 libras esterlinas.
1 euro = 9,1326 coronas suecas.
1 euro = 1,4538 francos suizos.
1 euro = 84,69 coronas islandesas.
1 euro = 7,2763 coronas noruegas.
1 euro = 1,9516 levs búlgaros.
1 euro = 0,57248 libras chipriotas.
1 euro = 31,253 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 235,61 forints húngaros.
1 euro = 3,4521 litas lituanos.
1 euro = 0,6067 lats letones.
1 euro = 0,4170 liras maltesas.
1 euro = 3,9793 zlotys polacos.
1 euro = 34.373 leus rumanos.
1 euro = 230,0350 tolares eslovenos.
1 euro = 41,790 coronas eslovacas.
1 euro = 1.731.000 liras turcas.
1 euro = 1,8262 dólares australianos.
1 euro = 1,5976 dólares canadienses.
1 euro = 8,0295 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,9940 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,7922 dólares de Singapur.
1 euro = 1.236,24 wons surcoreanos.
1 euro = 9,0892 rands sudafricanos.

Madrid, 24 de diciembre de 2002.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

CONSEJO DE SEGURIDAD
NUCLEAR

25281 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2002, del Consejo de Segu-
ridad Nuclear, por la que se regulan nuevos ficheros de
tratamiento automatizado de datos de carácter personal
existentes en el organismo: Destinatarios de publicaciones,
visitantes y datos médicos.

La disposición adicional segunda.2 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29
de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de Datos de Carác-
ter Personal («Boletín Oficial del Estado» número 262, de 31 de octubre),
concedía el plazo de un año desde su entrada en vigor (el 31 de enero
de 1993), que posteriormente se prorrogó por otros seis meses, para que
las instituciones públicas responsables de ficheros automatizados ya exis-
tentes adoptaran una disposición de regulación del fichero o adaptara
la que existiera, en cumplimiento de lo cual la Presidencia de este Consejo
de Seguridad Nuclear adoptó la Resolución de 28 de Julio de 1994 («Boletín
Oficial del Estado» número 180, de 29 de julio), que regulaba los ficheros
de tratamiento automatizado de datos de carácter personal existentes

entonces en el organismo, y que eran el Banco Dosimétrico, el Fichero
de Licencias y el Fichero de Personal.

La disposición adicional primera de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre de normas reguladoras de Protección de Datos de carácter
personal («Boletín Oficial del Estado» número 298, del 14), que ha venido
a derogar la Ley Orgánica 5/1992, establecía que los ficheros y tratamientos
automatizados inscritos o no en el Registro General de Protección de Datos
deberían adecuarse a la misma dentro del plazo de tres años a contar
desde su entrada en vigor y que vence el próximo 14 de enero de 2003.

Asimismo, la referida disposición establecía que, en dicho plazo, las
Administraciones Públicas, que sean responsables de ficheros de titula-
ridad pública, deberían aprobar la pertinente disposición de regulación
del fichero o adaptar la existente.

A fin de dar cumplimiento al mandato legal de adecuación de los fiche-
ros automatizados gestionados por este Consejo de Seguridad Nuclear y
asegurar a los afectados el ejercicio de sus legítimos derechos, el Consejo
de Seguridad Nuclear, en ejercicio de las competencias que le vienen atri-
buidas por el artículo 33.14 del Real Decreto 1157/1982, de 30 abril («Bo-
letín Oficial del Estado» de 7 de junio), por el que se aprueba su Estatuto,
en su reunión del día 30 de octubre de 2002 ha acordado la aprobación
de las siguientes normas:

Primera.—Sin perjuicio de su sujeción a las disposiciones de general
aplicación, los ficheros automatizados objeto de la presente regulación
se hallan también amparados legal y reglamentariamente por las siguientes
disposiciones específicas: Ley 25/1964, de 29 abril, sobre Energía Nuclear;
Ley 15/1980, de 22 abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear;
Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas; Real Decreto 1157/1982, de
30 abril, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear,
y Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
sobre Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes.

Segunda.—Los ficheros automatizados de datos de carácter personal
existentes en el ámbito de gestión del Consejo de Seguridad Nuclear, son
los siguientes: Banco Dosimétrico, Fichero de Licencias, Fichero de Per-
sonal, que ya fueron objeto de regulación en la Resolución de 28 de julio
de 1994, y los de Destinatarios de Publicaciones, Visitantes y Datos Médicos
cuya regulación viene a efectuarse por la presente.

Tercera.—El Fichero de Destinatarios de publicaciones tiene por fina-
lidad la de recoger las direcciones de los destinatarios de publicaciones
institucionales del Consejo de Seguridad Nuclear.

Las personas o colectivos sobre los que se pretendan obtener datos
de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos serán pre-
cisamente aquellos destinatarios de publicaciones institucionales del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, siendo el procedimiento de recogida de los
datos mediante boletines de suscripción y peticiones a través de fax o
de correo electrónico.

La estructura básica de este fichero y la descripción de los tipos de
datos incluidos en el mismo son las siguientes: Nombre y apellidos, docu-
mento nacional de identidad, domicilio y cargo, siendo este último de
carácter opcional, no previéndose cesiones de datos ni transferencias a
países terceros, y las medidas de seguridad sobre el mismo son de nivel
básico.

Cuarta.—El Fichero de Visitantes tiene por finalidad el control de los
accesos a la sede de este ente público. Las personas o colectivos sobre
los que se pretenden obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos son aquellos visitantes que acceden al Consejo
de Seguridad Nuclear, siendo el procedimiento de recogida de los datos
el formulario que se rellena en el control de accesos.

La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos
incluidos en el mismo son: Nombre y apellidos y documento nacional de
identidad, no previéndose cesiones de datos ni transferencias a países
terceros, y las medidas de seguridad sobre el mismo son de nivel básico.

Quinta.—El Fichero de Datos Médicos tiene la finalidad de recoger la
historia clínica y los antecedentes relevantes, desde el punto de vista médi-
co, acontecidos al personal del Consejo de Seguridad Nuclear durante
el tiempo que estén al servicio de dicho ente público.

El colectivo sobre el que se pretende obtener datos o que resulte obli-
gado a suministrarlos será el del personal al servicio del Consejo de Segu-
ridad Nuclear, siendo el procedimiento de recogida de datos el formulario
que provee el sistema de gestión informatizado.

La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos
incluidos en el mismo son: Nombre y apellidos, documento nacional de
identidad, domicilio, cargo, lugar de trabajo, número de afiliación a la
seguridad social, datos cuantitativos y cualitativos de las distintas pruebas
médicas realizadas durante su vida laboral adscrita al Consejo de Seguridad
Nuclear, tratamientos médicos, datos correspondientes a la prevención


